
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ubaté (Cundinamarca), veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL (C1) 

DEMANDANTE: EMERSON BALLÉN DUARTE Y OTROS  

DEMANDADOS: MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ  

25-843-31-03-001-2023-00003-00  

 

Ingresa al despacho el asunto de la referencia a fin de emitir el pronunciamiento que 

corresponda en el trámite del proceso y con memorial presentado por la apoderada 

judicial del extremo demandante con el que allega certificado de tradición del vehículo 

cautelado. En consecuencia, el Juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: De las excepciones de mérito formuladas por el extremo demandado, córrase 

traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, en la forma prevista en 

el artículo 110 del Código General del Proceso (artículo 370 ibídem).  

 

SEGUNDO: De las objeciones formuladas por los integrantes del extremo demandado al 

juramento estimatorio, se corre traslado por el término de cinco (5) días a la parte actora, 

para los fines indicados en el artículo 206 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: OFICIAR a la Secretaría de movilidad de Bogotá, solicitando la corrección 

del registro de la medida cautelar, en el sentido de precisar que la misma corresponde a 

“inscripción de la demanda” y no toma de posesión como quedó registrado en el 

certificado de tradición.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA   

JUEZ 

(2)  
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Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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